
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA
DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA 9 DE NOVIEMBRE DE 2020

-----------------------------------

Asistentes a la sesión:

Alcalde:
Excmo. Sr. D. Antonio Moreno Ferrer

Tenientes de alcalde:
Ilmo. Sr. D. Jesús Carlos Pérez Atencia
Ilmo. Sr. D. Alejandro David Vilches Fernández
Ilmo. Sr. D. Juan Antonio García López
Ilmo. Sr. D. José Hipólito Gómez Fernández
Ilma. Sra. D.ª Ana Belén Zapata Jiménez
Ilma. Sra. D.ª María José Roberto Serrano

Concejala-secretaria:
Ilma. Sra. D.ª Cynthia García Perea

Interventor general:
D. XXXXXXXX

Director de Asesoría Jurídica 
(Junta de Gobierno Local de 7.10.2019):
D.  XXXXXXXX

Siendo las nueve horas del día nueve de noviembre de dos mil veinte se
reúne telemáticamente  la  Junta  de  Gobierno  Local  con  asistencia  de  los  señores
arriba  expresados,  actuando  como  concejala-secretaria  la  Ilma.  Sra.  D.ª  Cynthia
García Perea, en virtud del Decreto de Alcaldía nº 4631/2019, de 18 de junio, al
objeto de celebrar la sesión convocada por Decreto de Alcaldía nº 6139/2020, de
cinco de noviembre, y existiendo cuórum para la válida celebración de la sesión.

Preside  la  sesión,  que se  celebra  con  carácter  ordinario  y  en primera
convocatoria, el alcalde, Excmo. Sr. D. Antonio Moreno Ferrer.

Se justifica la ausencia del Ilmo. Sr. D. Víctor González Fernández por
encontrarse realizando otras funciones propias de su cargo.

Antes de entrar a debatir los asuntos incluidos en el orden del día, en
virtud de lo dispuesto en el art. 46.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local, apartado añadido por la disposición final 2ª del Real
Decreto-ley 11/2020 de 31 de marzo, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad,
aprecia la concurrencia de las circunstancias que se describen en el Decreto de
Alcaldía n.º 6139/2020, de 5 de noviembre, por el que se convoca esta sesión,
para poder celebrar la misma por medios telemáticos. Por tanto, se constituye por
medios  electrónicos,  sus  miembros  se  encuentran  en  territorio  español  y  queda
acreditada su identidad, asimismo se asegura la comunicación entre ellos en tiempo
real durante la celebración de la sesión.

O R D E N    D E L   D Í A

1.- SECRETARÍA GENERAL.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA
CELEBRADA EL 3 DE NOVIEMBRE DE 2020.
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2.- SECRETARÍA GENERAL.- DACIÓN DE CUENTA DE RESOLUCIONES DICTADAS
POR  DELEGACIÓN  DE  ESTA JUNTA  DE  GOBIERNO  LOCAL  EN  VIRTUD  DE
ACUERDOS ADOPTADOS EN SESIONES DE 22.6.2015 Y 12.9.2016.

3.-  ASESORÍA  JURÍDICA.-  DACIÓN  DE  CUENTA  DE  SENTENCIAS  Y
RESOLUCIONES JUDICIALES.

4.-  TESORERÍA.-  DACIÓN  DE  CUENTA  DEL  INFORME  DE  LA  TESORERÍA
MUNICIPAL SOBRE MOROSIDAD CORRESPONDIENTE AL TERCER TRIMESTRE
DE 2020. 

5.- ASUNTOS URGENTES.

6.- ESCRITOS Y COMUNICACIONES DE INTERÉS.

DESARROLLO DE LA SESIÓN

1.-  SECRETARÍA  GENERAL.-  APROBACIÓN  DEL  ACTA  DE  LA  SESIÓN  ORDINARIA
CELEBRADA EL 3 DE NOVIEMBRE DE 2020.- La concejala secretaria de la Junta de
Gobierno Local pregunta a los asistentes si tienen alguna objeción que hacer al acta
indicada,  y no formulándose ninguna, queda aprobada.

2.-   SECRETARÍA GENERAL.- DACIÓN DE CUENTA DE RESOLUCIONES DICTADAS POR  
DELEGACIÓN  DE  ESTA  JUNTA  DE  GOBIERNO  LOCAL  EN  VIRTUD  DE  ACUERDOS
ADOPTADOS EN SESIONES DE 22.6.2015 Y 12.9.2016.- La Junta de Gobierno Local
queda enterada de las  resoluciones  dictadas por los  distintos  delegados y  por el
alcalde, en virtud de delegaciones de la misma, registradas  entre los días  30 de
octubre al  5 de  noviembre,  de  2020, ambos  inclusive,  con  números  de  orden
comprendidos entre el 5987 y el 6156, según relación que obra en el expediente,
debidamente  diligenciada  por  la  concejala-secretaria  de  esta  Junta  de  Gobierno
Local.

3  .-  ASESORÍA  JURÍDICA.-  DACIÓN DE  CUENTA  DE  SENTENCIAS  Y  RESOLUCIONES  
JUDICIALES.- La  Junta  de Gobierno Local  queda  enterada de la  Sentencia  n.º
151/20 de 22 de junio, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 3 de Málaga
por la que se estima el recurso contencioso-administrativo, procedimiento abreviado
n.º 525/2018, interpuesto por D.ª XXXXXXXX contra la desestimación presunta, por
silencio administrativo, del recurso de reposición interpuesto contra desestimación
presunta  de  solicitud  de  rectificación  y  devolución  de  ingresos  indebidos,
autoliquidación n.º expte. 313356. La Sentencia declara el derecho de la recurrente a
recibir del Ayuntamiento la cantidad de 1850,33 euros, cantidad que devengará el
interés de demora desde el día del pago. Sin imposición de costas.

4.- TESORERÍA.- DACIÓN DE CUENTA DEL INFORME DE LA TESORERÍA MUNICIPAL
SOBRE MOROSIDAD CORRESPONDIENTE AL TERCER TRIMESTRE DE 2020.- La Junta
de Gobierno Local  queda enterada  del  informe de la  Sra.  tesorera,  de  27 de
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octubre  de 2020,  cuyo contenido a continuación se transcribe y  al  que adjunta
anexos sobre pagos realizados, intereses de demora abonados y pagos pendientes de
realizar,  así  como impresión de los  datos  grabados por la  Tesorería en la oficina
virtual del Ministerio de Hacienda:

“La funcionaria que suscribe, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5,1.c del
Real  Decreto  128/2018,  de  16  de  marzo  por  el  que  se  regula  el  régimen  jurídico  de  los
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, teniendo en cuenta
lo previsto en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen Medidas de Lucha
Contra la Morosidad en las Operaciones Comerciales, en su redacción dada por la Ley 15/2010,
de 5 de julio, y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 9/2017,  de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público y  y la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, en su redacción
dada  por  la  Orden  HAP/2082/2015,  de  7  de  noviembre,  por  la  que  se  desarrollan  las
obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril,
de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, de acuerdo con los datos que  obran
en esta tesorería a mi cargo, emite el siguiente informe sobre  el cumplimiento de los plazos
previstos en esta Ley para el pago de las obligaciones del Ayuntamiento de Vélez-Málaga,
relativo al tercer trimestre del ejercicio económico de 2020.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero: El artículo cuarto de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley
3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen Medidas de Lucha Contra la Morosidad en
las  Operaciones  Comerciales,  determinó  la  obligatoriedad  de  las  Corporaciones  Locales  de
elaborar  y  remitir,  en  todo  caso,  a  los  órganos  competentes  del  Ministerio  de  Economía  y
Hacienda y, en su respectivo ámbito territorial, a los de las Comunidades Autónomas que, con
arreglo a  sus Estatutos  de Autonomía,  tengan atribuida la  tutela financiera de las Entidades
locales, un informe sobre el cumplimiento de los plazos previstos legalmente para el pago de las
obligaciones de cada entidad. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 3 de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre,
“ Esta  Ley  será  de  aplicación  a  todos  los  pagos  efectuados  como  contraprestación  en  las
operaciones comerciales realizadas entre empresas, o entre empresas y la Administración ...”
remitiéndose a la ley que regula los contratos de las administraciones públicas. Se incluirán en
este  informe las  operaciones  que  tengan  un  carácter  comercial  por  estar  dentro  del  ámbito
objetivo de aplicación de la citada Ley 3/2004, quedando fuera todas aquellas operaciones que
no estén basadas en una relación comercial.

Segundo: La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP),
establece al respecto, lo siguiente: 

a.- Art. 198.4 LCSP: “4. La Administración tendrá la obligación de abonar el precio dentro de
los treinta días siguientes a la fecha de  aprobación  de las certificaciones de obras o de los
documentos  que  acrediten  la  conformidad con  lo  dispuesto  en  el  contrato  de  los  bienes
entregados o servicios prestados, sin perjuicio de lo  establecido en el apartado 4 del artículo
210,  y si se demorase, deberá abonar al contratista, a partir del cumplimiento de dicho plazo
de treinta  días  los  intereses  de  demora y  la  indemnización  por los  costes  de  cobro  en los
términos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de
lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. Para que haya lugar al inicio del
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cómputo de plazo para el  devengo de intereses, el  contratista deberá de haber cumplido la
obligación  de  presentar  la  factura  ante  el  registro  administrativo  correspondiente,  en  los
términos establecidos en la normativa vigente sobre factura electrónica, en tiempo y forma, en
el plazo de 30 días desde la fecha de entrega efectiva de las mercancías o la prestación del
servicio. 

Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 4 del artículo 201 y en el apartado 1 del
artículo 243, la Administración deberá aprobar las certificaciones de obra o los documentos
que acrediten la  conformidad con lo dispuesto en el  contrato de los  bienes entregados o
servicios prestados dentro de los treinta días siguientes a la entrega efectiva de los bienes o
prestación del servicio.”

En los siguientes apartados,  este artículo 198 LCSP establece las consecuencias que tiene o
pudiera tener para la administración el incumplimiento del plazo de pago previsto en el apartado
4 más arriba citado.

Tercero: Los apartados 3 y 4 del artículo 4 de la Ley 15/2010 de 5 de julio, imponen a
los  Tesoreros  de  las  Corporaciones  Locales  una  obligación  de  informe,  en  los  siguientes
términos:

“3.-  Los  Tesoreros  o,  en  su  defecto,  Interventores  de  las  Corporaciones  Locales
elaborarán trimestralmente un informe sobre el cumplimiento de los plazos previstos
en esta Ley para el  pago de las  obligaciones  de  cada Entidad Local,  que  incluirá
necesariamente el número y cuantía global de las obligaciones pendientes en las que
se esté incumpliendo el plazo.
4.- Sin perjuicio de su posible presentación y debate en el Pleno de la Corporación
local,  dicho informe deberá remitirse,  en todo caso,  a  los  órganos competentes  del
Ministerio de Economía y Hacienda y, en su respectivo ámbito territorial, a los de las
Comunidades Autónomas que, con arreglo a sus respectivos Estatutos de Autonomía,
tengan atribuida la tutela financiera de las Entidades Locales. Tales órganos podrán
igualmente requerir la remisión de los citados informes.”

ANTECEDENTES DE HECHO:

Actualmente,  como  ha  quedado  expuesto  en  los  fundamentos  de  derecho,  la  Ley  de
Contratos, da dos plazos de 30 días diferenciados, en lo que a la actuación de pago de esta
administración afecta: 

• Uno  primero,  para  aprobar  las  certificaciones  de  obra  o  los  documentos  que
acrediten la conformidad con lo dispuesto en el contrato, que será de 30 días siguientes a
la entrega efectiva de los bienes o prestación del servicio. En el Ayuntamiento de Vélez-
Málaga, el dies a quo tenido en cuenta es el de la fecha de registro de la factura en el
registro de facturas.

• Otro segundo, para el pago o abono del precio, que deberá hacerse dentro de los
treinta días siguientes a la fecha de aprobación de las certificaciones de obras o de los
correspondientes  documentos  que  acrediten  la  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el
contrato de los bienes entregados o servicios prestados.

No obstante, el informe que se presenta en este documento, se basa en la información
suministrada  por  el  sistema  contable  del  Ayuntamiento,  módulo  de  morosidad,  y  en  la
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interpretación que de la misma realiza el Ministerio de Hacienda y Administraciones públicas en
su “ Guía para la elaboración de los informes trimestrales de morosidad” correspondiente al
primer trimestre de 2015, en la cual se indica que “ El inicio del cómputo del período medio de
pago, o “dies a quo” tanto de las operaciones pagadas como las pendientes, por lo que se
refiere a los Informes de morosidad se computa... desde la entrada de la factura o documento
justificativo  en  registro  administrativo”,consecuentemente,  el  máximo  conforme  a  la
normativa  actual  serían  60  días  en  total...”,  produciéndose  con  ello  en  la  información
suministrada,  un solo cómputo de días, sin distinguir a efectos de este informe entre los que
transcurren entre registro y reconocimiento de la obligación, por un lado y entre este acto y el
pago material al establecerse un único inicio de cómputo. En ese sentido deben interpretarse los
plazos que arroja el informe de morosidad: el cómputo de los días es desde el registro, y por
tanto,  un número de días  de sesenta  podría,  en principio,  ser  completamente  correcto en el
cumplimiento de los plazos de pago, a diferencia de los informes anteriores a 2015, donde el
máximo número de días que indicaba el sometimiento a plazo de un pago era de treinta días.

De acuerdo con lo expuesto, y teniendo en cuenta los datos obrantes en la Tesorería a mi
cargo, procedo, respecto a los pagos sujetos a los plazos previstos en la legislación expuesta , a
emitir el siguiente 

INFORME

1. PRIMERO: Durante  el  tercer trimestre  de  2020,  los  pagos  realizados  por  el
Ayuntamiento  de  Vélez-Málaga,  sujetos  a  la  legislación  expuesta,  ascienden  a
4.309.500,42 €  euros, de los cuales:

a.-  Se ha cumplido     el plazo   recogido en la LCSP en un importe de 896.449,97 euros, de
un total de 24 operaciones.

b.-Se ha incumplido  el  plazo recogido  en la  LCSP,  en  un importe  de  3.413.050,45
euros, de un total de 1023 operaciones.

SEGUNDO: Al día 30 de septiembre de 2020, las obligaciones pendientes de pago en
el  Ayuntamiento  de  Vélez-Málaga de  acuerdo  con  la  legislación  expuesta,  ascienden  a  la
cantidad de 15.014.531,32 euros , de los cuales:

 
a.-Se encuentran pendientes, pero dentro del período legal de pago un total de  1030

operaciones, por importe de 4.476.979,67 euros.

b.-Se encuentran pendientes, incumpliendo el período legal de pago señalado en la
LCSP, un total de 6077 operaciones, por importe de 10.537.551,65 euros.

TERCERO: De conformidad con lo previsto en el artículo cuarto de la Ley 15/2010,
“sin perjuicio de su posible presentación y debate en el Pleno de la Corporación local, dicho
informe deberá remitirse, en todo caso, a los órganos competentes del Ministerio de Economía y
Hacienda y, en su respectivo ámbito territorial, a los de las Comunidades Autónomas que, con
arreglo a sus respectivos Estatutos de Autonomía, tengan atribuida la tutela financiera de las
Entidades  Locales.  Tales  órganos  podrán  igualmente  requerir  la  emisión  de  los  citados
informes.” A estos efectos se informa que,  el presente informe ha sido cargado con la validación
de esta Tesorería en la plataforma habilitada al efecto en la Oficina Virtual del Ministerio de
Hacienda,  para  su firma por  el  Interventor  de la  Entidad de acuerdo con la  “Guía para la

- 5 -



elaboración de los informes trimestrales de Morosidad”.

CUARTO: Se adjunta a este informe, como anexo al mismo el detalle a nivel de artículo
de la  información agregada que se  incluye en el  presente  texto,  según figura  en el  sistema
informático de contabilidad del Ayuntamiento al día de cierre del trimestre que se informa y
respecto al período informado”.

5.- ASUNTOS URGENTES.- No se presenta ninguno.

6.- ESCRITOS Y COMUNICACIONES DE INTERÉS.- La Junta de Gobierno Local queda
enterada de los siguientes:

a.-  Decreto  del  Presidente  9/2020,  de  8  de  noviembre,  publicado  en  el  BOJA
extraordinario n.º 77 de 8 de noviembre de 2020, por el que se establecen medidas
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía en aplicación del Real Decreto
926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener
la propagación de infecciones causadas por el SARS-COV-2.

b.-  Orden de 8 de noviembre de 2020,  de la  Consejería  de Salud y  Familias,
publicada en el BOJA extraordinario n.º 77 de 8 de noviembre de 2020, por la que se
modulan  los  niveles  de  alerta  3  y  4  como  consecuencia  de  la  situación  crítica
epidemiológica derivada del COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Finalizados los asuntos incluidos en el orden del día, la Junta de Gobierno Local
deliberó que se hicieran las mejoras correspondientes en cuanto al funcionamiento de
las distintas Áreas.

No habiendo más asuntos que tratar, el  alcalde levanta la sesión siendo las
nueve horas y doce minutos del día al principio expresado, de todo lo cual, como
concejala-secretaria, certifico.
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